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Próximo a fInalizar el mandato de los Consejos Escolares de Centros
concertados constituidos de acuerdo con la Orden de 27 de sertiembre
de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado. de 1 de octubre), se considera
necesario dictar las normas que fonnalicen la renovación de estos
órganos.
. Recogidos en el tituln IV de la Ley Orgánica 811985. de 3 de
Julio. reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Esta
dOlt del 4)•. los Consej~ J?scolares se conftgUran como el órgano de
representaCión de los distintos sectores de la comunidad educativa..
a través del cual participan en la gestión y control del Centro.

El artículo 26 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos. aI~robadopor Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre
(«Boletin Oficial del Estado~ del 27), establece que el Consejo Escolar
se constituirá de acuerdo con un procedimiento que garantice la publi·
~dad Y~bjetividad del proceso electoraL así como el carácter personal.
directo, igual y secreto del voto de los miembros de la comunidad
escolar.

En consecuencia,. procede establecer. dentro de este marco nor·
mativo. ~ reglas concretas que han de regir el procedimiento de reno-
vación de los Consejos Escolares. . .

19ualmente. con posterioridad a la constitución de los Consejos
Escolares. aunque también durante el primer trimestre del año escolar
91/92 será necesario proceder a la renovación de aquellos Directores
de Centros que fmalizan ahora el mandato de tres años para bl que
fueron elegidos.

Por ello, Y de acuenIo con la _ conferida por el anicuIo 7
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos citado

Este Ministerio ha dispuesto: •

Primero.-l. Las elecciones de representantes de los distintos sec
t0.:es de la comunidad escolar en los Consejos Escolares de los Centros
pnvados concertados, que se señalan en el apartado siguiente se cele-
brarán antes del 30 de noviembre de 1992. ' •

2. La presente convocatoria afecta a los Centros concertados que:

. a) Constitu}'a!J su Consejo Escolar por primera vez, según lo pre
VIsto en el Convemo suscrito con el Ministerio de Educación y Ciencia.
o

b) Deban renovar sus Consejos Escolares por haber transcurrido
el plazo de dos años para el que fueron elegidos.

Segundo.-De acuerdo con el articulo 56.1 de la Ley Orgánica
8/1985. reguladora del Derecho a la Educación. el Consejo Escolar

. de los Centros concertados estaI'l1 compuesto por:

El Director.
Tres representantes del titular del Centro.
Cuatro representantes de Jos Profesores.
Cuatro representantes de los padres o rotores de los alumnos.
Dos representantes de los alumnos. a partir del ciclo superior de

la Educación General Básica. .
Un representante del personal de administración y servicios.

Tercero.-l. El derecho a elegir y ser elegido representante lo osten
tan los alumnos. los padres o tutores. los Profesores y el personal
de administración y servicios. incluidos en el censo electoral

2. En ningún caso será necesario un acto previo de inscripción
por parte del elector o elegible para ser incluido en el censo electoral.

3. El derecho al voto para la elección de los representantes de
los padres será ejercido por el padre y fa madre de los alumnos esco
larizados en el Centro o. en su caso, por los tutores legales. En los
casos en que la patria potestad de los hijos se encuentre _conferida
a uno solo de los progenitores. las condiciones de elector y elegible
le concernirán exclusivamente a él.

4. El derecho de elegir y ser elegido lo ostentan los Profesores
que se .hallen incluidos en la nómina de pago delegado. sin peIjuicio
de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, l. del Real Decreto
2377/1985. de 18 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.
~.-1. Por cada uno de los Consejos Escolares a elegir. se

con.sti~ una Junta Electoral que se ocupará de organizar el pro
c:e~fuJl1~to de elección en las condiciones que mejor aseguren la par
tiCipaCión de todos los sectores de la comunidad educativa.

2. La Junta Electoral estará presidida por el Director del Centro
al que se refieren. los artículos 57 a 59 y disposición adicional cuarta
de la Ley Orgámca 8/1985. Además del Presidente, formarán parte
de la Jun~ un Profesor, ~ .padre, un alumno del ciclo superior de
la EducacIón General BáSICa. y un miembro del personal de admi
nistración y servic:ios, designado por sorteo. Formará, asimismo. parte
de la Junta el titular del Centro o la persona en quien delegue.

3. Serán competencias de la Junta Electoral:

a) Aprobar y publicar los censos electorales que habrán sido ela
borados previamente por el Director al -que se refiere el apartado 2
de este punto.
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b) Concretar el calendario electoral del Centro.
c) Detenninar el periodo de presentación de candidaturas.
d) Admitir Y proclamar las candidaturas. Entre el día de publi

cación de la lista de candidatos y la fecha de las votaciones deberán
transcurrir. como minimo. ocho dias.

e) Aprobar. si lo juzga conveniente, los modelos de papeletas
electorales. .

O Promover la constitución de las Mesas electorales.
g) Fijar el horario durante el Que podrán ejercer el -derecho de

voto los distintos grupos de electores.

Quinto.-l. Podrán presentarse como candidatos. por su sector
respectivo. todas las personas incluidas en el censo electoral. No podrán
exigirse. para la presentación de candidaturas,. requisitos taJes como
el estar avalados por la finna de un determinado número de electores.
formación de candidaturas cerradas. o cualquier otro que conlleve limi
tación del expresado derecho.

2. Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las Asociaciones
u otras Organizaciones de alumnos podrán presentar candidaturas dife
renciadas para la elección de sus respectivos representantes en el Con
sejo Escotar del Centro.

Sexto.-l. La Junta Electoral del Centro podrá aprobar modelos
específicos de papeletas electorales, en cuyo caso serán nulos los votos
emitidos en modelo diferente.

2. Cuando existan candidaturas diferenciadas de padres o de alum
nos. de las previstas en el punto quinto. apartado 2. de esta Orden,
las papeletas se ajustarán a las siguientes normas:

a) Los nombres de los candidatos, pertenezcan o no a candidaturas
diferenciadas. se ordenanin alfabéticamente a partir de la inicial del
primer apellido.

b) Si el candidato se presenta formando parte de una candidatura
düerenciada. debajo de su nombre figurará la denominación de la Aso-
ciación u Organización que presentó la candídatur2.. .

c) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro.
El votante marcará con una cruz el recuadro correspondiente al can
didato o candidatos a los que otorgue su voto.

Séptimo.-L Se constituirá una Mesa electoral por cada uno de
los sectores de la comunidad educativa con derecho a elegir repre
sentantes en el Consejo Escolar.

2. El horario de votación deberá. establecerse de manera que todos
los electores que lo deseen puedan ejercer ~ derecho de voto.

3. Todas las Mesas estarán presididas por el Director del Centro
al que se refiere el punto cuarto, apartado 2. de esta Orden.

4. La Mesa electoral del profesorado estará compuesta por su
Presidente. por el Profesor de mayor antigüedad y por el de menor
antigüedad en el Centro. Si dos o más Profesores coincidiesen en
antigüedad. se preferirá al de mayor edad, en el primer caso. y el
de menor edad en el segundo.

5. La Mesa electoral para la elección de representantes de los
padres estará compuesta por su Presidente y por cuatro padres. Los
padres serán elegidos por sorteo entre los que fIgUren en el censo
electoral. Se elegirán igualmente cuatro suplentes.

6. La -Mesa electoral para la elección de representantes de los
alumnos estará compuesta por su Presidente y dos alumnos elegidos
por sorteo.

7. Por úhimo. la Mesa electoral del personal de administración
y servicios estará compuesta por su Presidente. por el miembro del
personal de mayor antigüedad en el Centro. o el de mayor edad en
caso de igualdad, y por el de menor antigüedad, o el de menor edad
en caso de igualdad

En aquellos Centros en los que el electorado de administración
y servicios sea inferior a cinco. la votación se realizará ante la Mesa
electoral del profesorado en urna separada.

Octavo.-l.· Las votaciones se efectuarán mediante sufragio directo,
secreto y. no delegable.

2. Cada votante depositará en la urna correspondiente una papeleta
en la que constarán el nombre. o nombres. de las personas a las que
otorgue su representación.

Los padres y Profesores harán constar en su papeleta un máximo
de tres nombres. los alumnos un máximo de dos y el personal de
administración y servicios un solo nombre. '

Noveno.-l. Por razones laborales. de enfermedad. de ausencia
u otras consideradas suficientes por la Junta electoral. los electo~
podrán emitir su voto por correo.

La Junta Electoral podrá comprobar. en cada caso, la concurrencia
de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

2. Para ejercer este derecho, los electores deberán presentarse per
sonalmente en el Centro escolar. al menos. cinco días antes del día
de las votaciones y solicitar de la Junta Electoral la documentación
necesaria para ejercer el voto por correo.

." 3. Recibida la so~citud. la Junía; Electoral comprobani la inscrip
clan en el censo. realizará la anotaCIón correspondiente a fm de que
el dia de las elecciones no se realice el voto personalmente. y extenderá
un certificado de inscripción. Facilitará igualmente al elector la lista
de candidatos. las papeletas y sobres electorales, y un sobre COn la
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dirección de la Junta Electoral y la Mesa en la que debe ejercer su
derecho. '

4. El elector escogerá. y rellenará la papeleta de voto y la introducirá
en el sobre electoral. Este sobre y el certificado de inscripción se incluirán
en el sobre dirigido a la Junta Electoral y el elector lo remitirá por
correo certificado.

5. La Junta Electoral conservará los votos recibidos por correo
y los entregara a la Mesa correspondiente antes de la hora señalada
para el cierre de la votación. Los votos recibidos posterionnente no
se computarán.

Décimo.-1. Una vez fmalizadas las votaciones. las Mesas respec·
tivas procederán. en acto publico. al escrutinio de los votos.

Finalizado el recuento, se extenderá un aeta en la que figurarán
los nombres de los representantes elegidos y el de todos aquellos otros
candidatos votados. especificando. para cada uno de ellos, el numero
de votos obtenidos. Junto al nombre de los candidatos presentados
en candidatura diferenciada. figurará el nombre de la Asociación u
Organización que la presentó.

Cuando se produzca empate en las votaciones. la elección se dirimirá
por sorteo.

2. El acta será enviada a la Junta Electoral, quien, en el plazo
máx.imo de cuarenta y ocho horas, a partir del momento en que hayan
con91uido las votaciones de todos los grupos. proclamará los candidatos
electos.

3. La Junta Electoral remitirá a los Servicios Provinciales del Minis.
terio de Educación y Ciencia copias del acto de proclamación y de
las aetas recibidas de las Mesas electorales.

4. El Director del Centro, en el plazo máximo de tuarenta y
ocho horas. a partir del momento en que hayan concluido las votaciones
de todos los grupos, cumplimentará y remitirá a los Servicios Pro-
vinciaJes del Ministerio· de Educación y Ciencia el impreso en el que
se recogen los datos de participación que' ftgura como anexo de esta
Orden.

Undécimo.-Dentro· de los diez días siguientes a la proclamación
de los candidatos electos por la Junta Electoral. el Director procederá

a la convocatoria de la sesión constitutiva del Consejo Escolar del
Centro.

Duodécimo.-l. Tras la cónstitución del Consejo Escolar y antes
del 21 de diciembre de 1992. se procederá a la designación del Director
en aquellos Centros que deban renovar este órgano unipersonal, por
haber rmalizado el mandato de tres años para el que fueron elegidos.

2. La designación de Director se sujetará a las noanas establecidas
en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985.

3. El acuerdo de designación se notificará a los Servicios Pro
vinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Decirnotercero.-Los titulares de los Servicios Provinciales del Minis
terio de Educación y Ciencia. los titulares y Directores de Centros
concertados., y las Juntas Electorales adoptarán las medidas necesarias
para garantizar la normal constitución del Consejo Escolar del Centro,
y la designación del Director. en su caso, y asegurarán la participación
de todos los sectores de la comunidad escolar en los procesos res
pectivos. estableciendo las condiciones más favorables que permitan
dicha participación.

Decirnocuarto.-Las infracciones de las noanas sobre participación
podrán ser denunciadas ante los Servicios Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia. en cuyo caso se estará a lo dispuesto en
los articulos 61 y 62 de la Ley Orgánica 8/1985.

Decimoquinto.-Para todo lo. no previsto en esta Orden se estará
a lo dispuesto en el Reglamento de Organos de Gobierno de los Centros
Püblíeos, aprobado por Real Decreto 2376/1985, de 15 de diciembre
(<<Boletín Oftcial del Estado~ del 27). en cuanto no se oponga a la
legislación especiftca de los Centros concertados y no vulnere el con
tenido esencial del derecho. del titular a la dirección del Centro docente.

Decimosexto.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.E.--y V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de octubre de 1992.

PEREZ RUlIALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Urna Sra. Directora
general de Centros Escolares.
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ANEXO

ELECCION DE CONSEJEROS ESCOLARES EN CENTROS CONCERTADOS

(CURSO 1992/93)

BOEnúm.242

1- DATOS DE IDENTIFICACION DEL CENTRO

DENOH1NAC ION :

LOCALIDAD: PROVINCIA:

NIVEL EDUCATIVO:

NUMERO DE UNIDADES:D
..

2- TIPO DE ELECCION DEL CONSEJO ESCOLAR

O
.

RENOVACION TOTAL DEL CONSEJO

O ELECCION DEL CONSEJO POR PRIMERA VEZ
O RENOVACION PARCIAL DEL CONSEJO:

O Sector de Profesores O Sector de Alumnos

O Sector de Padres O Sector de Personal de Admon. y Servicios

3- PARTICIPACION EN LAS ELECCIONES Y REPRESENTANTES ELEGIDOS

REPRESENTANTES DE PERSONAL
PROFESORES LOS PADRES (1) ALUMNOS AOHON-SERVIC.

UNIDAD PADRE ,HA-
FAMILIAR ORE. TUTOR

CENSO TOTAL

VOTANTES

% VOTANTES/CENSO

N'. REPRESENTANTES ELEGIDOS

(1) En el apartado representantes de los padres se consignaran separadamente los datos relatlvos
a las unidades familiares y a la totalidad de los integrantes del censo electoral incluyendo
paores. madres y tutores.

4- REPRESENTANTES ELEGIDOS EN CANDIDATURAS DIFERENCIADAS ( A c~li.entar sólo en el caso
de que nayan sido elegidos consejeros presentados en las candidaturas diferenciadas a que
se refiere el apartado 5.2 de esta Orden)

S E C T O R 1 PADRES DE
ASOCIACION / ORGANIZACION ALUMNOS ALUMNOS

I.
I I
i I


